
Página núm. 72 BOJA núm. 224 Sevilla, 17 de noviembre 2010

ambos textos, publicados en los Boletines Oficiales de la Junta 
de Andalucía números 49 y 253, de fechas 12 de marzo y 30 
de diciembre de 2009, respectivamente, el Anexo III de la En-
comienda de Gestión de 22 de julio de 2005».

Tercero. Se mantienen, en lo no modificado por ésta o 
anteriores Adendas las cláusulas de la Encomienda de Gestión 
firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de la que son titulares los firmantes, suscri-
ben la presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.- El Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
Fdo.: Antonio Ávila Cano; la Presidenta de la Agencia Andaluza 
de La energía, Fdo.: Isabel de Haro Aramberri. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la Sentencia de 15 de junio de 2010, dictada 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento ordinario núm. 264/2009.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 264/2009, 
interpuesto por la Diputación Provincial de Sevilla, siendo la 
actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 16 
de febrero de 2009 mediante la que se acuerda justificación 
insuficiente de subvención, en virtud de Convenio Específico 
de Colaboración con la Diputación Provincial y Ayuntamientos 
adheridos, para la implantación de centros de acceso público 
a internet en desarrollo del Convenio Marco de 2.12.03, por lo 
que declara el reintegro de 267.851,91 euros, con adición de 
21.799,66 euros en concepto de intereses de demora, se ha 
dictado sentencia con fecha 15 de junio de 2010, por la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Diputa-
ción Provincial de Sevilla contra Resolución de 16 de febrero 
de 2009, por la que se acuerda el reintegro parcial de la sub-
vención concedida, para la implantación de Centros de Acceso 
Público a Internet Guadalinfo 2006-2009, que confirmamos 
por ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 30 de 
julio de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por la Secretaría del mencionado Tribunal, en virtud de lo es-
tablecido en la disposición transitoria primera del Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; disposición transitoria segunda del Decreto 
134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura orgá-
nica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, así 
como el artículo 3 de la Orden de 24 de junio de 2010, de de-
legación de competencias (BOJA núm. 139, de 16 de julio de 
2010); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 48/2008.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 48/2008, interpuesto por Productos Loly, S.L., 
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Consejería de Empleo, dictada en el expediente núm. 484/06, 
por la cual se acordaba la imposición a la recurrente de una 
sanción de 3.006 €, así como la Resolución del Director Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social, por la que se desestimaba el 
recurso de alzada interpuesto por la entidad recurrente contra 
la referida Resolución de la Delegación Provincial de Sevilla, se 
ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 1 de septiembre de 
2010, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por la representación procesal de entidad mercantil Productos 
Loly, S.L., contra las Resoluciones referidas en el Fundamento 
de Derecho Primero de la presente Sentencia, las cuales se 
anulan por no ser conformes a Derecho. Todo ello sin hacer 
pronunciamiento en materia de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 2 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 485/2008.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 485/2008, interpuesto por Centro de Forma-
ción Jaramillo, S.L., contra la Resolución de fecha 18 de junio 
de 2008 dictada por el Director Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de la Consejería de Empleo en Sevilla (recaída en 
el expediente núm. 41/2005/J/90), por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
22 de noviembre de 2007 de liquidación de subvención, se ha 
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis de Sevilla, con fecha 21 de junio de 2010, y 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el actor contra Resolución 
dictada por el Director Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo de fecha 18.6.08, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución de liquidación de sub-
vención de fecha 22.11.07:

1.º Debo anular y anulo la citada resolución por conside-
rarla no ajustada a derecho.
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2.º Debo reconocer el derecho de Centro de Formación 
Jaramillo, S.L., a que a las liquidaciones que se reconocían 
por la Administración a favor de la recurrente se añadan las 
siguientes:

Para el Curso 41/1: 7.057,22 euros.
Para el Curso 41/5: 1.406,41 euros.
Todo ello sin hacer especial imposición de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 321/09.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 321/09, interpuesto por Motores Cádiz, S.A.,
contra la Resolución del Director Provincial del SAE de fecha 20 
de junio de 2008, desestimatoria del recurso de reposición in-
terpuesto contra la resolución dictada por el Director Provincial 
de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, recaída en el expe-
diente CA/TPE/00096/06, por la que se deniega los incentivos 
solicitados incluidos en el programa de fomento de empleo, se 
ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla, con fecha 14 de junio de 2010, y 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por el Procurador Sr. Llorente Hinojosa contra la Resolución 
del Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía a 
que se refiere el presente recurso, que se anula por no resul-
tar ajustada a Derecho, procediendo la concesión de la ayuda 
solicitada.

Todo ello sin hacer pronunciamiento en materia de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 11 de noviembre de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que prestan 
los trabajadores de las empresas del sector de mayoristas 
distribuidores de especialidades y productos farmacéuticos 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales UGT, CC.OO. y USO ha 
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la 

totalidad de los trabajadores de las empresas del sector de 
mayoristas distribuidores de especialidades y productos far-
macéuticos desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del 
día 15 de noviembre.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas del sector 
de mayoristas distribuidores de especialidades y productos 
farmacéuticos prestan un servicio esencial para la comunidad, 
en cuanto este afecta al abastecimiento de dichos productos 
para la población, cuya paralización puede afectar a la salud 
y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar el referido servi-
cio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en 
la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto 
que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitu-
cional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de las empresas del sector de 
mayoristas distribuidores de especialidades y productos far-
macéuticos desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 del día 
15 de noviembre, oídas las partes afectadas, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.


